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REPUBLICA DEL ECUABOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NE:

MARCO ANTONIO CUZHAN Co,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En etjercicio de sus atribucionas legales, y.

COREIDERANDO :

QUE mediante Escrítura Pública otorgada el 23 de Julio
de 1974, oaute el Notario Segundo ¿el Cantón Quito, la Compa-
Ala Anóniua denorninada “CORPORACIÓN ECUATORIANA DE ALUMINIO

8.4." (CEBAL), ha procedido a aumentar su capital y a refor-
mar sus Estatutos:

QUE el señor Ingeniero Juau Nassón Espinosa, ex cali-
dad de Gerente ¿e la indicada compañía, ha conparecido solíci
tando la aprobación de les actos contenidos «en la Lecritura
Pública mencionada en el considerando anterior, para cuyo e
fecto ha presmtado tres copias notariales de la nísoe;

QUE en el laforme H2 372-DIA, de 15 de Agosto de 1974,
se comprueba que el aumento de capital se ha realizado en la
forma constante de la Escritura Pública de 23 de Julio de 1374,
y econ observancía de las disposiciones legales pertinentes.

QUE la Escritura Púbiieas mencionada en el priver consi
darando reune los requisitos necesarios para su valídez:;

8 E SUELVEOS:

ÁRTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y reforua
de Estatutos de la Compañía Anónima “COR

PORACION ECTATORIANA DE ALUMINIO $.A4." (CEDAL) por la suma de

NUEVE MILLONES DY SUCRES (5s/. 9"000.000,007. con le cual el capi
tal de la misa queda fijado en O0NCÉ HILLOMNA4S DE SUCEKES . . + +
($/. 11'000,000,00), dividido en ONCE MIL (11.000) acciones or
dinarias y nominativas de US MIL SUCRES (8/. 1.000,00) de valor
cada una, en los tárrninos constantes en la Escritura Pública de
23 de Julio de 1974.

ARTICULO —BEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Segundo del
Cantón Quito tome nota al margen de las

siguientes Escrituras Públicas relativas a la compañia “CORPO-
RACION ECUATORIANA DE ALUMINIO 5,4." (CEDAL): de Coustíitución.

otorgada al 25 de Enero de 1974, y de aumento de capital y re-
forma de Estatutos de 23 de Julio de 1974, que la referida con
pañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus Estetu
tos mediante le Escritura Pública últimanente nombrada, la wís
me que es aprobada uediante esta Resolución. El sañor Notario
sentará razón de estas anotaciones marginales. 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Registrador del
Cantón Latacunga tone nota al murgen de

la iascripción de la Escritura de Constitución de la Conpa-
fía "CORPORACION ECUATORIANA DE ALDMINIO S.A.” (CEDAL?, de
25 de Enero de 1974, inscrita bajo el 3* 1 del Regístio ln-
dustrial, Tomoe N?* 1, de 18 de Abríl de 1974, que la indicada
compañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus Es
tatutos mediante Escritura Pública otorgada el 23 de Julío de
1974 «eu la Hotaría Segunda del Cantón Quito. El señor Regis
trador sentará razón del cumplimiento de esta anotación mar-
final.

ARTICULO CUARTO —,- DISPOMER que el señor Segistrador ¿el
Cantón Latacunga procads a inscríbir en

el Registro XNercantil a su cargo, bajo el rubro "Zegistro de
Industriales", la Escrítura Pública de 23 de Julio de 197,
juntamente con la presente Resolución. El señor Regístrador
archivará el seguado testimonio de esta Escritura y ¿devolverá
la primera y tercera copias con la rasón de la iauscripción que
se ordena.

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que se publique, por una sola
vaz, en uno de los peribdicos de mayor

circulación «en el domicilio principal de la Compañía, un ex-
tracto de la Escritura Pública de aumento de capital y refor
ma de Estatutos de la Compañía Audaíma “CORPORACION ¿CUATORTÍA
NA DE ALUMINIO 8.4." (CEDAL), extracto que será elaborado por
esta Superintendencia y entregado para su publicación una vez
presantsada la copia de la Escritura eon la razón de su Ína-
exripción en el Regístro Mercantil.

CUMPLIDO, vuaelwa el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su-

perintendencia de Compañías, en Quito, a ”- Ñ SE?

AyAA

HarcoA Cuenáún C.,

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

PROVEYO y firmó la Resolución que ante
cede, el señor Dector Don Marco Antonio cupón C .s Superinten
dente de Compañías, en Onito, a ” 6 ES .- CERTIFICO.-
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